
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

JOSE YARTÍA BORJA CALLEGOS 
INTEUDENTE DE COMPARTAS DE QUITO 

CONSTDERANDO: 

CUE el 20 ds juldo de 19%9 se ha etorgae ante ed Notario Décimo 
Primer, del cantán Dufte Ta escritura pública de constitución de 
"INGCJIERO ANTONIO DUQUE CIA. LYDA.*; 

NIE £l señor doctor Rario Paz y Miño ha solicitado la aprobación 
de la inefcaca escriture pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
coptas cortifícadas ae la misma; 

QUE la refertoa escritura pública guarda conforataad con el 
memcrenao e informe N*S90912 de 7 de agosta de 1989 emitídos por el 
Hepartanerto us Inspecetón de Compañias ¿e Respensabiliaas Limitada 
az la Intendencia de Inspecctón y Contreal; 

QUE +1 Departamento e Compañtas «e Responsabilicad Línitada 
de la Intendencia de Derecho Soctetarto, mediante memorando M”89.1.2.1. 
713, «e 17 «e agosto de 1989, ha emitido informe favorable para la 
continuación ael trámtto, una vaz que considera que se ha dado cumpli- 
etento a Tos reouisitos lJegades respectivos; 

Ed ejercicto de Yes atribuciones astenacas mediante Resolución 
Ro.AbM-£5613, de 7 an sepifenbre de 1988; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR Ta constitución «e "INGENIERO ANTONIO 
DWGUE SIA. UIDA.*, <on cosictlfo en Ya ciudad de Quito cor un capttal 
social ye 5/.4'030.006,00, atvtidoo en 4,000 participaciones de 
5/.1.600,90 caúa use, «e conformidad con los téralnos constantes en 
la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto «e la ineicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los adiartes de mayor circu- 
lación en la ciadaa de Quíto. Un ejemplar «de la publicación aeverá 
entregarse a este Despacho. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito, tone nota al margen de la matriz ce la escritura pública que 
se aprueba del contenteo de la presente Resolución y stente razón 
ee esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Uutto: aJ Tascrida la tnatcaca escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, bj) cumpla con las eemús prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y en el Art.33 eel Código de Comercio.
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COMPLIDO.- Vuelva el expedtente. 

a EL. - BADA y firmada en ¡a Supertateneencia «e Conpañtas, 
A 4 . 

> NE: 

  

E 
MTC 
“INQUNTERY ANTONIO DUQUE CÍA. LTDA.” 

Con esta fecha queda inscrite la presente Resolución, bajo el número 
1709 del Registro Mercantil, tomo 12D.» Se dÁ así cumplimiento a lo 
dispuesto =n la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicedo en el Registro UÚficial 378 de 
29 de agosto del mismo año.- Quito, a veinte y cinco de agosto de 
mil novecientos ochenta y Sue El REGISTRADOR, ENCARGADD..o. 
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     AS GÚÉSTIADOR MESCANTIL DEL CARTON QUITO 
ENCARGADO


